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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Resolución del Hospital Universitario «Miguel
Servet» por la que se convoca el concurso
que se cita: C.A. 36 HMS/04.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Hospital Universitario «Miguel

Servet».
b) Dependencia que tramita el expediente:

Suministros. Hospital Universitario «Miguel Servet».

c) Número de expediente: 36 HMS/04.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de Mate-

rial sanitario para Cardiovascular

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliegos

c) División por lotes y número: Ver Pliegos

d) Lugar de entrega: Hospital Universitario «Mi-
guel Servet».

e) Plazo de entrega: Ver Pliegos

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total

(euros). 990.349,88 E.
5. Garantía provisional. Ver Pliegos.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Suministros. Hospital Universitario

«Miguel Servet».

b) Domicilio: Pº Isabel la Católica, 1-3.

c) Localidad y código postal: Zaragoza 50009.

d) Teléfono: 976 76 55 18.

e) Telefax: 976 76 55 19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 14 de mayo de 2004.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-

cia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional. Ver Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas

del día 14 de mayo de 2004 si son presentadas
en el Registro General del Hospital, para las envia-

das por correo, el plazo finalizará a las veinticuatro

horas de ese mismo día.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Hospital Uni-

versitario «Miguel Servet».
2. Domicilio: Pº Isabel la Católica 1-3.

3. Localidad y código postal: Zaragoza 50009.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): Ver Pliegos.

e) Admisión de variantes: Ver Pliegos.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Hospital Universitario «Miguel Ser-

vet».

b) Domicilio: Pº Isabel la Católica 1-3. Salón

de Actos Santiago Ucar.
c) Localidad: Zaragoza.

d) Fecha: El 27 de mayo de 2004, salvo que

la Mesa de Contratación disponga otra fecha en

la apertura de documentación administrativa.

e) Hora: A partir de las 10.00 horas.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta de

los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su caso).

24 de marzo de 2004.

Zaragoza, 24 de marzo de 2004.—Gerente de Sec-

tor de Zaragoza II, Luisa M. Noeno Ceamanos (P.D.

del Gerente del Servicio Aragonés de Salud en Reso-

lución de fecha 2 de octubre de 2003-BOA nº 124

de 15.10.03).—&14.127.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

Orden Foral 93/2004, de 24 de marzo, del
Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se aprueba el expediente de contratación
de la póliza de seguro de responsabilidad
civil patrimonial y la póliza del seguro de
daños materiales para la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, y se ordena
el inicio del procedimiento abierto, en la
modalidad de concurso para su adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Departamento de Economía y

Hacienda del Gobierno de Navarra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-

ción de Contratación y Seguros.

c) Número de expediente: 11/2004.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de la

póliza de seguro de responsabilidad civil patrimonial

y la póliza del seguro de daños materiales para la

Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total

(euros). 1.680.000 euros, impuestos incluidos, para

el seguro de responsabilidad patrimonial y el de

345.000 euros para el seguro de daños, impuestos

incluidos.
5. Garantía provisional. No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Sección de Contratación y Seguros.

b) Domicilio: Yanguas y Miranda, 27, 2.o

c) Localidad y código postal: 31003 Pamplona.

d) Teléfono: 848 422972.

e) Telefax: 848 422968.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación.

a) Fecha límite de presentación: 26/5/2004.
b) Documentación a presentar: La exigida en

el pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro del Departamento de Eco-

nomía y Hacienda, y en los demás lugares esta-

blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

2. Domicilio: Vuelta del Castillo, 9.

3. Localidad y código postal: 31007 Pamplona.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Sección de Contratación y Seguros.
b) Domicilio: Yanguas y Miranda, 27, 2.o

c) Localidad: 31003 Pamplona.

d) Fecha: 7/6/2004.

e) Hora: 12:00.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas» (en su

caso): 2/4/2004.
13. En su caso, portal informático o página web

donde figuren las informaciones relativas a la con-

vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

http://www.cfnavarra.es/suministros.

Pamplona, 24 de marzo de 2004.—El Consejero

de Economía y Hacienda, Francisco Iribarren Fen-

tanes.—&14.276.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

Anuncio de 1 de abril de 2004 del Servicio
Extremeño de Salud, por el que se convoca
a pública licitación por el sistema de con-
curso, la contratación de «Adquisición de
medicamentos para hospitales del Servicio
Extremeño de Salud».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud,

adscrito a la Consejeria de Sanidad y Consumo
de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General. Subdirección de Bienes, Servi-

cios y Obras.

c) Número de expediente: CS/00/13/04/CA.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Medicamentos para

hospitales del Servicio Extremeño de Salud.

c) División por lotes y número: Las ofertas debe-
rán hacerse por la totalidad de algunos bienes (nú-

mero de orden).

d) Lugar de entrega: Almacenes de los Servicios

de Farmacia de los hospitales públicos dependientes

del Servicio Extremeño de Salud y Residencias

Socio-Sanitarias de más de 100 plazas, según se
detalla en el anexo de lugares de entrega adjunto

al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses desde

la formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros). 65.935.882 euros (precio global estimado).

5. Garantía provisional. 2% del presupuesto

máximo estimado para cada número de orden que

se licite, según anexo de garantías adjunto al Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Sec-

ción de Compras y Bienes.
b) Domicilio: Avda. Cristóbal Colón, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida

(Badajoz).

d) Teléfono: 924.38.25.00.

e) Telefax: 924.38.25.63.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 21 de mayo de 2004.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-

cia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional. Los señalados en el apartado 11 del

Cuadro Resumen de Características que precede al

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación.

a) Fecha límite de presentación: 21 de mayo
de 2004.

b) Documentación a presentar: La especificada

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-

lares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Servicio Extre-

meño de Salud.

2. Domicilio: Avda. Cristóbal Colón, s/n.
3. Localidad y código postal: 06800 Mérida

(Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten varian-

tes.


